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CASO 39-21-CN  
 

 
RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de mayo 

del dos mil veintitrés, se notificó con copia de la sentencia de 19 de abril de 2023, se 

devolvió el expediente original a los señores; Jueces de la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Transito de la Corte Provincial de Justicia de 

Pichincha, mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2023-2019-JUR; conforme consta de la 

documentación adjunta. - Lo certifico. –  

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 
Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 
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Corte
Constitucional
DEL ECUADOR

Quito D.M., 09 de mayo de 2023

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2023-2019-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRANSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
Presente.-

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 19 de abril de 2023, cuyo documento
original puede ser verificado en la página web de la Corte constitucional del Ecuador (1),
emitida dentro de la consulta de Constitucionalidad de Norma Nro. 39-21-CN,
Miguel Ángel Narváez Carvajal. De igual manera, devuelvo el proceso NS 17283-2019-01783
constante en un cuerpo de 69 fojas útiles del Tribunal de Garantías Penales con sede en la
Parroquia Quitumbe del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha (dos cds en
fojas 4 V 45) y un cuerpo de 38 fojas útiles de su instancia (un cd a foja 22).

Atentamente,

Corte
^ "si Co.NSTITUCtONAl

DEL ECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL

Abg/Washih^n Calderón

írector Técnico de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales

SECRETARÍA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado

Realizado por: jazv

(1) corte Constitucional del Ecuador: httesi/EortMxMeco^^

Quito: José Tamayo ElO-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-18
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FUNCIÓN JUDICIAL
SÜÉryii

20270086 l-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

RECEPCIÓN DE ESCRITOS - CORTE PROVINCIAL

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORffeiJ
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

Juez(a): NARVAEZ CARVAJAL MIGUEL ANGEL

No. Proceso: 17283-2019-01783

Recibido el día de hoy, martes nueve de mayo del dos mil veintitrés, a las doce horas y veintisiete
minutos, presentado por WASHINGTON CALDERON, SECRETARIA GENERAL c6R'f,&^^^^
CONSTITUCIONAL, quien presenta:

r-. "ü Oi

OFICIO., ,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: * ,, ' ■

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ACTUACIONES DE PRIMERA INSTANCIA ̂ N UN CUERPO Y DE SEGUNDA INSTANCIA EN UN
CUERPO (ORIGINAL) i I
3) SENTENCIA CONSTITUCIONAL (COPIA SIMPLE V ^

FLORES RAMIREZ ROSA BEATRIZ í- V

INGRESO DÉ ESCRITOS

Asignado a: ALLISON ROCIO MOLINA ESPIN0ZA(CjEST0R DE ARCHIVO)
\

\
\

■ S
!  :.-t !

f  ' 1 •

:":!o


		2023-05-16T15:47:15-0500




